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Descripción
Si eres una sociedad de personas, inscríbete en el registro de entidades clasificadoras de riesgo, a cargo de

la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), para clasificar los valores de oferta pública, además de

realizar las actividades complementarias que autorice la CMF.

Importante:

La clasificación de riesgo de los títulos representativos de deuda son obligatorios, sin embargo, las de

títulos representativos de capital son voluntarios.

Para inversionistas es un medio que puede facilitar la búsqueda y evaluación de alternativa de

inversión, porque pueden conocer de una forma aproximada el riesgo de los valores ofrecidos en el

mercado.

Obtén más información.

Solicita la inscripción durante todo el año a través del sitio web, por correo postal o en la oficina de la
CMF.

Revisa los requisitos
Podrás solicitar la inscripción en el registro si eres una persona jurídica constituida como sociedad de

personas y cumples los requisitos exigidos en el título XIV de la Ley Nº 18.045 y en la Norma de Carácter

General (NCG) Nº 361, entre los que destacan: 

El capital debe pertenecer al menos en un 60 % a los socios y las socias principales.

Tengan objeto exclusivo.

Cuenten con un patrimonio mínimo de 5.000 Unidades de Fomento (UF).

Las y los socios principales, además de sus representantes, administradores, administradoras,

encargados y encargadas de la dirección de clasificaciones, deben acreditar formación y experiencia

en el área de análisis financiero.

https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-article-14630.html
https://bcn.cl/25myx
https://www.cmfchile.cl/institucional/mercados/ver_archivo.php?archivo=/web/compendio/ncg/ncg_361_2014.pdf
https://www.cmfchile.cl/institucional/mercados/ver_archivo.php?archivo=/web/compendio/ncg/ncg_361_2014.pdf
https://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html


Conoce los documentos
Los archivos deberán estar digitalizados o en físico, dependiendo de cómo hagas el trámite:

Formulario Nº 1.

Antecedentes solicitados por la Norma de Carácter General (NCG) Nº 361.

Solicita la inscripción
Ingresa al sitio web de la CMF con tu ClaveÚnica, completa los campos solicitados, y en la opción "Tipo

documento" selecciona "Inscripción en el registro de Entidades Clasificadoras de Riesgos (CRA)".

Si prefieres, envía una carta o acude a la oficina de partes, junto con los documentos, ubicada en avenida

Libertador Bernardo O'Higgins 1449, torre 1, piso 1, Santiago.

Importante: el costo del trámite es de 17 UF (Unidades de Fomento).

https://www.cmfchile.cl/sitio/servicios/doc/formulario_cert1.pdf
https://www.cmfchile.cl/institucional/mercados/ver_archivo.php?archivo=/web/compendio/ncg/ncg_361_2014.pdf
https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-article-28600.html
https://chileatiende.gob.cl/fichas/11331-clave-unica
https://maps.app.goo.gl/W5nKEYJkMiwJj2RH7
https://maps.app.goo.gl/W5nKEYJkMiwJj2RH7
https://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html

